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Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción que se lia lia establecida en la misma 
imprenta y ralle, núm. 4, cuarto principal, tran
cos de porte, sin cuyo requisito no se reciben. 
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IttMSTERIO PE LA GOBERNACION PE LA PENINSULA. 
t * 

Concluye el reglamento de la escueTa especial de 
ingenieros de montes jr plantíos* 

CAPITULO IL 

.- De la admisión de los alumnos. 
Art. 9 . Q La admisión de los alumnos se hará 

cada dos años en el mes de Setiembre, anuncián
dose previamente en la Gacela y Boletines oficia
les el día y materias de que han de ser examina-
uos los aspirantes. 

Art» 40. listos deberán por lo menos tener 
la edad de 4 8 años, y no exceder de la de 28 , y 
gozar de la robustez necesaria pan el desempe
ño de las funciones del ingeniero de montes. 

Art. 44. Los aspirantes serán rigurosamente 
examinados de aritmética , elementos de álgebra 
y geometría, geografía, y especialmente de Es
pada, de traducir correctamente el francés y de 
principios de dibujo lineal y de paisaje. 

i Art. 12. Serán examinadores los profesores de 
la escuela , poniendo el director en noticia del Go
bierno los nombres de los que hayan sido admi-

L O III» 

De la enseñanza. ., i 

i Art. 45, E l estudio del ingeniero dt montes 
ae liari con arreglo al Real decreto de esta fecha 
eo tres años distribuidos en ta forma siguiente : 

<Aft» 4 >• Primer alio; Selvicultura, materna -
tlms y dibujo topográfico. 

" E l estudio do selvicultura comprenderá noció* i 

nesde historia natural, con especialidad de botar 
nica, física y geognosia de mas inmediata aplica
ción á esta carrera, la clasificación de los bosques 
y de los terrenos que covienen á las diversas es
pecies de árboles, la marcha que siguen en su des
arrollo, y época de su verdadera sazón según los 
nsos á que se destinan. 

El estudio de matemáticas comprenderá todo 
lo relativo á mediciones de superficies y sólidos, 
y especialmente á la cubicación de maderas, em
pezando con las ideas generales de geometría des
criptiva mas precisas para el dibujo topotrático, 
que dará principio en el mismo año. 

Habrá en la semana tres lecciones de selvicul
tura y otras tres de matemáticas, durando cada 
una dos horas. 

El dibujo topográfico será diario, durando 
cada lección el tiempo que determine la junta de 
profesores. 

Ait. "15. Segundo año: selvicultura, mate
máticas y dibujo topográfico. 

Las lecciones de selvicultura versarán sobre la 
siembra y plantaciones de los árboles que se des
tiñan á poblar los montes, su cultivo esmerado 
y el modo y época de hacer las cortas. 

Las de matemáticas tendrán por objeto la tri
gonometría, el levantamiento de planos y nivela
ciones que se practicarán en el terreno, usando 
los> instrumentos adecuados, y la continuación de 
la geometría descriptiva en la parte aplicable á la 
topog ra lia. 

El orden y duración de estas tecciones será 
igual ai año anterior. 

Continuará en los mismos términos el dibnjo 
topográfico. 

Ait. 11). Tercer año: selvicultura y legisla* 
cion y jurisprudencia de montes. 



El estudio de la selvicultura comprenderá la 
explotación de los bosques, calidad y valor de 
las maderas, evaluación de talas, producciones 
en general de los montes, el modo mas adecúa-
do y económico de obtenerlas y los medios de tras
porte. 

En este año se ejercitarán los alumnos en en
sayos prácticos haciendo excursiones, acompaña
dos del profesor á los montes mas inmediatos á 
la capital. 

El estudio de la jurisprudencia y legislación 
comprenderá toda la parte relativa á los montes 
y plantíos. 

Habrá en cada semana tres lecciones de sel
vicultura y otras tres de jurisprudencia y legisla
ción , unas y otras por el espacio de dos horas. 

Art. 4 7. Al fin de cada año académico serán 
examinados los alumnos por la junta de profeso
res sobre todas y cada una de las asignaturas res
pectivas, y solo los que sean aprobados pasarán 
al curso siguiente. 

Art. 48. Los que fueren reprobados podrán 
volverá estudiar el mismo añoj y si al fin de él 
no mereciesen la aprobación, no podrán conti
nuar en la escuela. 

Art. 49. Ademas del examen que al concluir 
el tercer año deben sufrir los alumnos,tendrán 
otro genera! sobre todos los ramos de la escuela 
para obtener el título de ingenieros de Montes y 
Plantíos. 

Art. 20. El director de la escuela pondrá el 
resultado de todos estos exámenes en noticia del 
Gobierno, proponiendo á los que sean aprobados 
en el examen general para que se les expida el 
título de ingenieros. 

Art. 24. El alumno que voluntariamente de
jare de abatir 15 dias á la enseñanza perderá el 
a~o: si reincidiere al siguiente en i«ual número 
de faltas, no podrá continuar en la escuela. 

Art. 22. La junta de catedráticos calificará 
faaita qué punto puedan impedir que gane el año 
el que por enfermedad ú otra justa causa se vie
re precisado á hacer un numero de faltas mayor 
que las señaladas en el artículo anterior. 

C A P I T U L O IV. 

De la desciplina de la escuela. 

Art. 25. Los alumnos de la escuela deben 
obedecer al director y á los catedráticos en cuan
to les prevengan relativamente al cumplimiento 
de sos deberes. 

Art. 24. La faltas de subordinación y respeto 
serán corregid»! con amonestaciones secretas y 
publica* del catedrático , con la* de la junta de 
Catedráticos y con la expulsión de la escuela. 

Art. 25. Lo* alumnos permanecerán en el ea* 
tableo miento desda la» ocho de la mañana basta 
las doce del dia, y desda ia una a las cuatro de 

I 

• ti . 
la lardeen todos los días no feriados.^»Madrid 
4 6 de marzo de 4 8't3.—Solanout. w 

GOBIERNO POLITICO I E MADRID. 
V 

Continúa la lista de los electores que han nom
brado Senadores y Diputados en esta pro* 
vincia. 

EN LA CAPITAL. 
' " e'J< -• r-» ; ' 

;. Distrito de la Imprenta. 
Electores que han tomado parte eti ia votación. 

D. Mariano Aranguren, d. Angel Pereda, d. 
*Migual Muñoz Soto Mayor, d. Antonio Peñas, d. 
Santiago Labiano, d. Pedro Yarritu, d. Tomas 
López, d. Manuel Adaro, d. Zacarías Gascueña, 
d Justo de las Heras, d. Gabriel San tía Que vedo, 
d. Antonio Tapia Torre, (j, Miguel Hornillo , d| 
d. José Aragón, d. Bernardo^rt i i í* Sacristao, 
d. Ignacio Sane-hez, d. Antonio Madrazo, d. Fe 
lipe Martínez Cuesta, d Silberío Carmena, d. Ge
rónimo Oí baño. d. Marcos Diaz, d. Pedro Ra-
mon Diaz, d. José Mauricio, a. Juan liojB QNNM 
zalez, d. Isidro Tomé, d.. Gregorio Gila, d. Fran* 
cisco González, d. Manuel Sainz de Rozss, d. Sel 
veriano Clai amonte, d. José Calvo Martín, d 
Manuel Pqrtjijo^ Señor Conde de Torre Mario, 
d. Vicente Carrón, d. Fermín Trvjim'pettfd? An
tonio Fernandez,.d^ Benito Campos, d. Migui 
de A rizan, ¿naques de' Iturbietá, d. Manuel d 
Nobales, d. Mariano Hernández, d. Nicolás Ma 
ría Sainz, Pedro Pablo Fuste, don Agustin Ba 
Iíesterqs,<d¿,,Ma?uel Piñeiro, d. Antonio Roj< 
d. Julián Zabaleta, d. Benito Barrio, d. Antoni 
Garrido,,d. fylapuel Paz ,'d. MiguerPerezty Fei 
nandez, d- Juan Toiran , d. Gregorio Santos Car 
bonero, d, Antonio Sainz de Rozas, d« Franci; 
Santos, d. Víctor Tomás Muro, d. Antonio 
bío, d. Joaquín Mazpiile, d. Mariano Vázquez, 
Santiago Bioz, a. Julián Romea, d. José Maroj 
d. Eugenio Garcia, d. Manuel Benito Bicem 
d. Francisco Zucabalcetá, d. José Iglesias, d 
mon Elgairesta, d. Antonio Marlel y Abadía . 
Mariano Patricio de Guillermo marques de ! 
Felices, d. Valentín Siguenza, el. Manuel Bre 
de los Herreros, d. iiamon Aiñz, d. Gregoi 
González Mazpule, d. Jaime tontada, d. FiaiK 
co Pérez Auaya, d. Francisco Santos, d.Fern-
do Corradi, d. Francisco Suarez,• tlf Gonzalo 
Cárdenas, d. Dionisio Lo pez, d'. Tomás Tor resal 
d. Cosme A basca! , d. Pedro' Martínez Pinillos 
Manuel Caninez Morón, d, Cosme A basca I y 
mez, d. Angel Sancho Oítíz/d. Ambrosio E[ 
lar, d. Buenaventura Córdoba , d. Felipe Goij 
Acebo, d. Francisco Velasen, d. Gregorio Le; 
d. Miguel Barbolfa;^;VTctor Sofía, d/LoH 
Jiménez, d. Ambrosio Labiano, d. José And 
Martínez, d. Juan Pérez Cabrero, d.'Frai 
Puig, d. Nicolás Piñuela','cL DomingoMoi 

9 d. Martin J^pez/Salazilî ; 'cli' FrsJHfcct 



{u^yarri, ti. Manuel Maria logulo , d. Rafael 
fylíljavíla , J . Vietór Garay , d. Mariano Marlin> 
d. Pablo. Montesinos, d. Joaquin Suarez del Vi-
Jlar, d. Francisco Gómez Acebo, d. Juan Bautis
ta ¿erdagal, d. Alejandró Anguiano, d. Angel 
Reino, d. • Vicente Manas, d. Francisco Antonio 
Pando, d. Joaquín Olmedílla, d. Félix Quijauo, 
d. Cándido Callejo ¿ d.'Diego'Arguinosa, d. Leo
nardo $afra , d.. Füastinofdel Campo, d. Antonio 
Gamonal, d. Rafael Te rol y Pa»cuál-, d. León 
Fuentes, d. Angel Indo, d. Pedro Fernandez Tre-

.JJesrd. Juan Garcia, d. Juan Bautista Fatcó, d. 
Benito Andrés Garcia, d. Mamerto Saez , d. J uau 

, Torraba, d.» Manuel Torre y Ganó, d. Manuel 
González, Amezúa, d. Manuel Leopar , d. Juan 

I 

? 

. Genaro Vazqhez, d. Juan Aroslegui, d. Manuel 

. Riaza, d., Domingo Vaca, d. Vicente Leonardo, 
( d. Francisco Benal, d. Juan del Hoyo, d. Fer-
. naudo Santero, d. Pedro Abial y Roda, d. José 
»< Arqura , d. Julián Caballero, d. José Maria de 

Garay, d. Fulgencio Tejada, d. Gregorio Pablo 
Sauz, d. Manuel Ortiz de Guinea, d. Jo>é Gallo, 
d. José Llanos, d. Manuel de Ugarte, d. Ramón 
.García, d. Francisco Ulibarri > d. Manuel Narciso 
> González, d. Francisco Rodríguez de la Vega, d. 
José Antonio Codorniu , d. Mariano Baranda, d. 

*44 Carlps 7Pefla Redonda , dV Julián Herrero, d J osé 
i.;a)l,v,JRepulles,d Vicente1 Repultés,d. José Piñeira, 

d, Beuito Boíler, d. Francisco S. Martin y Silíceo, 
d. Manuel Ortiz, d. José Martin de León, d. Angel 
Calleja, d. Alejandro Peña Villarejo, d. Antonio 
Avellau, d. Cesario Maria Saez, d. Esteban Ribas, 
d. Jo*é. Goinez, d. Joaé Alonso, d. Angel Hodri 
guez, d. Francisco Iñigo, d. José Patricio Alonso, d. 
Ruperto Raya, d. Antonio Tenreiro Montenegro 
conde de Vigo, d. José Antonio Uceda, d. Ma-

, nuel^(ar¡a Guiri, d. Fráirbisco Ortiz y Flores, d. 
Rafael Conchillos , d. Pedro Iglesias, d. Manuel 
Gjmenez, d.Juan Palacios, d. Anastasio Alcona-

, «da, o\ Antonio Pedro, d. Nicolás Arias, d. Ma
nuel Alvarez, á. Antonio Vidal, d.Juan Daniel, 
d. José Ramos, d. Luis Oseñalde, d. José G011-

r zalez, d. Cándido Moreno, d. Mateo Arenales, d. 
, Pedro Michec, d. José Garcia, d. Martio Peinado, 

d. José Fehu y Miralles, d. Manuel de las Lleras, 
t : d. Manuel Garcia Segador, d. Vicente Fernandez, 

d. Vicente de Mendizabal, d. Joaquin Flores \ a 
llejo, d. Antonio Ordei, d. Matías Pons, d. An-
tom Nicolás Fernandez, d. Antonio Solis, d. Be
nito Valle , d. Martin Esteva de Rivera , d. To
mas Linacero, d. Lucas Martin, d. Salvador Rei
na. Rodríguez , d. Joaquín Romana , d. Juan Mu
guiro é Iribarren, d. Braulio Rodrigo de la De
hesa , d. TinarCÍo Iharvia,d. Alejandro López, 
d. Blas Peinador y Pino, d. Tomas (¡ama Jura
do, 4- Jnliau C a í cía, d. Pablo Herrero, d. Frun-

cisco Bermejo Martínez, d Teodoro Crespo, i|, 
Joaquin Angel Echarri , d. Severo Castillo, d. 
Francisco Peiionceli, d. Francisco Garcia Domín
guez, d. Gabriel Jiménez, d. Tomás Martínez, I-
harra, d. Luis Bultos', d. Francisco Cauencia, d, 
losé Gutiérrez del Valle, d. Rafael de Luque (pa
dre) , d. Rafael de Luque (hijo), d. Matías Madra
zo, d. José Martínez, d. Justino de la Pera, d, 
Pedro Sanz, d. Antonio Lara, d. Juan Blanco, 
d. Cayetano Diliz y Rubio, d. José Batanero , d. 
José Mesa, d. Basilio Carranza , d. Manuel Za-
, lon 4 d. Antonio Pando, d. Francisco Vila Ce-
. drun, d. Juan Luciano Balez, d. Mariano Largo, 

d. José Sanable, d. Miguel Espino, d. Ramón 
Pellico , d. Juan José Aroslegui, d. Juan S. Pedro, 
d. Francisco Falcó y Valcarcel, d. Fiancísco Irue-
gas, d. Joaquin Aguado, d. José Maria Diaz de 
Liaño , d. Francisco Noriéga , d. Marcos Huerta, 
d. Angel Rodríguez Labandera, d. Mateo Lobo, 
d. Antonio Maltiana, d. Ramón Azcárate, d. San
tiago Grimaud, d. Juan Larripa, d. Francisco 
Fuentes, d. Francisco Morales Castilla, d. Mateo 
Catarineu, d. Juan Garcia Quirós, d. Francisco 
Mor aulla, d. Bartolomé Méndez, d. Francisco 
Sainz de Rasines, d. Claudio Sanz y Barea, d. 
Eusebio Castro, d. Erancisco González Bustaman-
te,d. Antonio Pérez, d. Blas Candela, d. José 
Ornedal, Sr. Duque de Ahumada, d. Francisco 
Hidalgo Saavedra, d. Enrique Vela, d. Fulgencio 
Arríela, d. Melchor Hernández, d. Manuel del 
Portillo, d. Mateo Villar, d. Simón Carnerero, 
d. Jacinto Félix Domenec, d. Juan Manuel Ortiz, 
d. Manuel B¡oz, d. Gregorio Lapiedra, d. Juan 
Pedro Ayegui, d. Francisco Garrido, d. Nazario 

. Garcia, d. Manuel Viana, d. Manuel Anduaga, 
d. Francisco Javier de Mariategui, d. Francisco 
González Castejon conde de Castejon , d. Eusta
quio Posadas, d. Lino Fernandez Beza, d. Anto
nio Cerdañ, d. Lucio Arias, d. Manuel Billota 
¡ Labin, d. Pablo Lastra, d. Manuel Alvarez, d. 
Angel Nuñez, d. Santiago Contreras, d. José Vi-
dea, d. Miguel de Níajera , d. Juan Bautista Ham
pa, d. Juan Alvarez Guerra, d. Francisco Rizo Ba
yo, d. Angel Escarní!la, d. Basilio de Landaluce, 
d. Manuel Gil Santibañez, d. Cipriano López, d. 
Tomás Fernandez Vallejo, d. Pablo Armandia, d. 
Manuel González Bravo, d. Cecilio Pi ni líos, d. Bo
nifacio Fernandez Córdoba, d. Ignacio Camilo 
Ortega, d. Andrés Montero Contreras , d. Andrés 
de Angulo, d. Manuel Pérez y Pelaez, d. Lo
renzo Mecero. (Se continuará.) 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
La dirección general de rentas unidas, con 

fecha 6 del actual me dice lo siguiente: 
El Sr. Mayor del Ministerio de Hacienda , con 

fecha 5 del actual, ha comunicado á esta Direc
ción la orden que sigue: 

u El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta 



II U) 
fecha al Sr. Director general del tesoro público 
lo siguiente.=Habiendo llegado á noticia del Go* 
bienio, que entre las cartas de pago de la admi-
nislracion militar procedentes de suministros, cir
culan algunas, que si bien aparecen extendidas 
con todos los requisitos necesarios, son ilegitimas 
y falsificadas; S. A. el Regente del Reino, con el 
fin de conciliar la seguridad de los intereses del 
estado con su deseo de que no se cansen moles
tias ni estorsiones á los pueblos, se ha servido de* 
terminar: 4.° que las cartas de pago procedentes 
de su ministros que se presenten en las oficinas de 
rentas para satisfacer descubiertos de contribucio
nes, conforme á disposiciones vigentes,'se admi
tan con carpetas duplicadas , expresivas de su nu
mero , fecha, valor, oficinas por quienes aparez
can expedidas, corporaciones ó individuos á cu-
jo favor se hayan dado, y toda otra circunstan
cia que pueda convenir. Estas carpetas estarán 
firmadas por el alcalde, regidor ó representante 
del pueblo autorizado debidamente para verificar 
la entrega: un ejemplar de las carpetas, con el re
cibo á su continacioo del contador respectivo,se 
devolverá al interesado para su resguardo: el otro 
ejemplar se conservará en la Contaduría con los 
documentos correspondientes, para que com
probada su legitimidad se formalice el pago con 
los requisitos establecidos, y en caso coutrario 
se proceda á lo que corresponda. Eñ el ínterin 
DO se apremiará á los pueblos por los débitos 
que les sea permitido cubrir con Jos mismos do
cumentos. 2.° Que para adoctar los medios con
ducentes á esclarecer las fakdficaciones que se 
hayan cometido, á remediar sus e ectos y á evi
tar que en lo sucesivo se reproduzca tan gran 
mal, convoque V. E . bajo su presencia al inten
dente y al interventor general militar , al conta
dor genera] del Reino , á los dos segundos jefes 
de la misma dependencia, y ai director general 
de reutas unidas, para que con maduro examen de 
este importante negocio, propongan todo cuanto 
consideren deba practicarse para que se consi
gan los indicados objetos sin causar perjuicios ni 
embarazos a los pueblos, ni á los legítimos tene
dores de esta clase de papel. De orden de S. A. 
lo comunico á V. E . para los efectos consiguien
tes. Y de la propia orden comunicada por el refe
rido Sr. ministro lo traslado á V. S. para los mis
mo» fínei y que lo circule á los intendentes del 
Beíoo.» 

Y lo tra-dada a V. S. la Dirección en debido 
cumplimiento de lo que en la misma se ordena. 

I » que se nace saber á los ayuntamientos 
COnjtltnctonaIfS de la provincia para que les sirva 
de gobierno. Madrid 41 de abril de 48*3—P.l. 
h. b, \.mnw J<julCiudad. 

mi 

Caintanía general de Castilla la nueva. 
lsjt> Ve*. gefci y otomtm ilimitados y esce-

dentes que existen en los pueblos pertenecíerttet 
á esta provincia remitirán á la mavor brevedad 
á esta capitanía general una nota circunstanciada 
de su graduación, situación y procedencia , aun 
aquellos que perciban sus haberes por las ofici
nas militares del distrito 9 según se ha servido 
disponer el Exorno. Sr. capitán general de este 
distrito. , , ' 

Madrid 47 de abril de 4 8JÍ3.— El brigadier 
gefe de E . M . , J W Maria Laviha. • 

—, m 1 

Administración de Rentas unidas dé la provin* 
cia y aduana de Madrid. f . : ¡ l -

Vencido el primer trimestre del presente año 
y teniendo en cuenta las muchas y graves aten* 
ciones que pesan sobre la tesorería de está pro* 
vincia , deber es mió muy preferente recordar á 
los cuerpos municipales: de los pueblos qne la 
componen el puntual cumplimiento de lo día* 
puesto por instrucciones vigentes acerca del pa« 
go de contribuciones corrientes) relevándolos de 
este modo de la adopción de procedimientos eje
cutivos, que en otro cafo me veré obligado á so
licitar de la intendencia. 

También debo escitar muy particularmente 
el celo de las municipalidades al pago de todos 
sus descubiertos por contribuciones atrasadas, es
perando fundadamente que para su cobranza no 
darán lugar á que de nuevo se interpongan me
dios ejecutivos siempre desagradables y costosos. 

Madrid 48 de abril de 4 Mfjmmjdi tonioVal-
cáróel.**s*Sre$. presidentes, de los ayuntamientos 
constitucionales de esta provincia» 

. ' ' ^ ^ ^ ^ 

PAUTE NO OFICIAL. 
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ANUNCIOS. ' ' 
Billetes del tesoro para contribuciones tírdina-

rías. 
Se venden en la cale de Carretas^ núm. 57 

tienda de sedas, con la mayor ventaja partí los 
contribuyentes. ¡ > * 

Se subasta la obfa de redificácíon de las casas 
consistoriales del Aleorcon y la de la fuente de la 
Canaleja, y su 'primer será el domingo 2*3 del 
actual á las tres de la tarde.» bajo el oportuno 
pliego de condiciones. , j ( 

•'I f 

En la villa de Torrelodooes so subastan las 
leñas de monte chaparral, pertenecientes á pro* 
píos, y para su primer remate está señalado el 
dia de mayo y hora de ¡as diez dé su manan* 
en adelanta en la sala de ayuntamiento. 
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